
La despenalización permite a los adultos mayores de 18 años en la Colombia Británica (BC) poseer (tener) pequeñas cantidades 
de ciertas drogas ilegales (opioides, crack y cocaína en polvo, metanfetamina, MDMA) para uso personal en lugares específicos.

Por qué
El consumo de sustancias es un problema de salud pública, no de carácter penal. La despenalización ayuda a reducir el estigma 
y el miedo a la persecución penal que impiden que las personas busquen ayuda. Limitar la despenalización a lugares específicos 
equilibra este objetivo con la importancia de garantizar que los espacios públicos permanezcan seguros y accesibles para todos 
los miembros de la comunidad.

Quién
Adultos mayores de 18 años en BC. No 
se aplica a personas menores de 18 años.

Cuándo
A partir del 7 de mayo de 2024
hasta el 31 de enero de 2026.

Dónde
Residencias privadas, lugares donde 
las personas sin hogar se refugian 
legalmente, sitios de prevención de 
sobredosis, control de drogas y consumo 
supervisado, y lugares que ofrecen 
servicios ambulatorios contra 
la adicción en BC.Qué está despenalizado

Los adultos mayores de 18 años en BC pueden poseer 
(tener) una cantidad total igual o inferior a 2,5 gramos de 
estas drogas ilegales para uso personal:
• Opioides (como heroína, morfina y fentanilo)
• Cocaína (incluyendo crack y cocaína en polvo)
• Metanfetamina (“meth”)
• MDMA (éxtasis)

La despenalización se aplica en:
• Residencias privadas
• Lugares donde las personas sin hogar se refugian 

legalmente (lugares interiores y exteriores)
• Sitios de prevención de sobredosis, control de drogas y 

consumo supervisado
• Lugares que ofrecen servicios ambulatorios contra la 

adicción

En estos lugares, los adultos mayores de 18 años no serán 
arrestados, acusados, multados ni se les incautarán las 
drogas. En lugar de ello, se les ofrecerá información sobre 
apoyos sanitarios y sociales voluntarios.

Lo que sigue siendo ilegal en BC
Los adultos mayores de 18 años no pueden poseer:
• Un total combinado de más de 2,5 gramos de las 

drogas cubiertas por la exención
• Cualquier cantidad de otras drogas ilegales no 

cubiertas por la exención
• Cualquier cantidad de drogas en lugares públicos como 

hospitales, comercios, transporte público y parques

El consumo de drogas en público sigue siendo ilegal, 
excepto en los lugares cubiertos por la exención.

Los jóvenes menores de 18 años no pueden poseer 
ninguna cantidad de drogas.

Las drogas ilícitas no son legales. Estas no se pueden:
• Importar o exportar
• Producir
• Traficar
• Transportar a través de una frontera nacional 

o internacional
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¿Dónde se aplica la despenalización en virtud de la exención revisada?
Dentro de una residencia privada: Una residencia privada es un edificio, una parte de un edificio o un remolque que 
se utiliza exclusivamente con fines residenciales e incluye la propiedad adyacente destinada a ser utilizada por los 
residentes (por ejemplo, un balcón o patio trasero privado). También puede referirse a una habitación privada en un 
hotel, motel u otro establecimiento utilizado como alojamiento.

Lugar donde se refugia legalmente una persona sin hogar: Una persona se refugia de forma legal si no existen estatutos 
que prohíban albergarse en un lugar. En esta definición se incluyen tanto los lugares al aire libre como los albergues de 
emergencia en interiores. La policía tiene presente que las personas tendrán diferentes tipos de cobijo (por ejemplo, 
sacos de dormir, tiendas de campaña, lonas, etc.) y es posible que haya consideraciones de seguridad (por ejemplo, 
riesgo de incendio) si se fuman sustancias dentro de una tienda de campaña. Nota: la despenalización no anula los 
estatutos o políticas de refugio o albergue aplicables.

Dentro de una clínica de atención médica designada: Las clínicas de atención médica designadas incluyen a aquellas 
que ofrecen principalmente servicios de reducción de daños (por ejemplo, sitios de prevención de sobredosis, control 
de drogas y consumo supervisado) o lugares que ofrecen servicios ambulatorios contra la adicción (por ejemplo, clínicas 
de acceso rápido para adictos u otras clínicas de tratamiento basadas en la comunidad).


